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VERSIÓN PÜBLICA DEL ACUERDO P /IFT /1 70216/ 40 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

DE LA SESIÓN DEL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES EN SU IV SESIÓN ORDINARIA 
DEL 2016, CELEBRADA EL 17 DE FEBRERO DE 2016. 

LEYENDA DE LA C LASIFICACIÓN 

Fecha de Clasificación: 17 de febrero de 2016. Unidad Administrativa: Secretaría Técnica del Pleno. de 
conformidad con los artículos 72, fracción V, inciso c), 98, fracción 111 y 104 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública ("LFTAIP"); 106, 107 y 110 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública ("LGTAIP"); así como e l Lineamiento Séptimo, fracción 
111, Quincuagésimo Primero a l Cuarto, Sexagésimo y Sexagésimo Primero de los Lineamientos Generales 
en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de 
Versiones Públicas ("LGCDIEVP") por Contener información Confidencial. 

Núm. de Resolución 

P / IFT /170216/ 40 

Descripción del asunto 

Resolución mediante lo cual 
el Pleno del Instituto Federal 
de Telecomunicaciones 
declaro lo pérdida de bienes 
en benefic io de lo Noción, 
derivado del procedimiento 
administrativo iniciado en 
contra del propietario y/o 
poseedor y/o responsable y/o 
encargado de los 
Instalaciones y equipos de 
radiodifusión operando la 
frecuencia 105.3 MHz, en los 
Reyes La Paz, Estado de 
México, sin contar con la 
respectiva concesión o 
autorización. 

Fundamento legal 

Confidencial con 
fundamento en el 
artículo 113, fracción I de 
la "LFTAIP" publicada en 
el Diario Oficial de la 
Federación (DOF) el 9 de 
mayo de 2016; así como 
el artículo 116 de la 
" LGTAIP", publicada en 
el DOF el 4 de mayo de 
2015; así como el 
Lineamiento Trigésimo 
Octavo, fracción I de los 
"LCCDIEVP", publicado 
en el DOF el 15 de abril 
de 2016. 

Motivación 

Contiene 
datos 
personales 
concernientes 
a una persona 
identificada o 
id entific able. 

Secciones 
Confidenciales 

Páginas 1-3, 12, 
13, 22, 29, 30 y 
33-35. 

Firma y Cargo del Servidor Público que clasifica: Lic . Yaratzet Funes López, Prosecretaria Técnica del 
Pleno----------------------- ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ -
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Fin de la leyenda. 
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PROPIETARIO, 'f/0 POSEEDOR, Y/0 RESPONSABLE, Y/0 
ENCARGADO °DE LAS INSTALACIONES Y EQUIPOS DE 
RADIODIFUSIÓN OPERANDO LA ~RECUENCIA l 05.3 MHZ. ¡ 

n 
, Municipio de los Reyes la Paz, 

'· ' EstOJdo d¡:, México, 1 r 

\ 

11\!STITUTO FEDERAL DE 
TELtCOM!JNICAC!Ot\lES 

Ciudad de México, a diecisiete de febrero de dos mil dieciséis,- Visto paraí1,es,j,l'{(i~;\:;'.:t:ec,";,;,,, 

el expediente 1E-IFT,UC.DG-SAN,V,0287/2015, formado con 

procedimiento adrT¡inistrativo de imposici6n de sanciones y declaratoria de 
1 

. \ pérdida de bienes, instalacionés y equipos en beneficio de la Nación, Iniciado 

mediante acuerdo de veintisiete de noviembre de dos mil quince y notificado el 

nueve de dlcler,:nbre del mismo año por conducto de la 'unidad de Cumplimiento 
, ¡ 

del Instituto Federal de Telecomtinicadones (el\ ·tFT" o "Instituto"), en contra del 

propietario, y/o poseedor, y/o responsable, y/o encargado de las instalaciones y 
1 • 

equipos de radiodifusión que operan ein la frecuencia 105,3 MHZ en ,lo sucé'sivo el 

"PRESUNTO l('JFRACTOR", ubicada en la calle  
 

, Municipio, de' los Reyes La Pa;¡, Estado de México, 
1 

por la presu7ta Infracción a1_9rtículo 66 y la probable actualización de la hipótesis 

normativd prevista en el artículo 305, c;imbos de la Ley Federal de ' \ \ 
Telecomunicaclbnes y Radiodifusión (la "LFTyR"), Al respecto, }0 emite la presente 

( \ 
Resolución de conformidad con lo siguiente, y ,. 

/ 

REkULTANDO 
/ 

PRIMERO. Mediante oficio IFT/DF/DGV/672/2D15 de seis de agosto de dos mil 

quince, la Dirección General de Verificación CDGV") dependiente de la Unidad 

de Cumplimiento del IFT, ordenó la visita de inspección-verificación al propietario, 

y/o poseedor y/o responsable, y/o encargado dE\I inmueble, estación, estudios 

y/o planta transmisora de la radiodlfusora que o&_era la frecuencia 105.3 MHZ, con 

el9bjeto de " .. :constatar y verificar si los equipos y/o sistemas de radiodifusión y/o 

.. servicios de radiodifusión de U\ VISITADA operan en la frecuencia 105.3 MHz y en 
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su caso si cuenta con instrumento legal vigente emitido por la Secretaría de 

Comunicaciones y , Transportes, la entonces C,omisión Federal de 
~,-,,,,,,,_ 1 

comunicaclone/ o el Instituto Federal de Telecomunicaclonys, que Justifique 

de agosto de dos mil quince, en cumplimiento al oficio 

;;;;;";,;;Jn:i;;J,ci'\11,~r,iS:ado en el numeral inn;¡edlato anterior, los C, C. Alejo Reyes Ramírez y 

----c!'""nJamín Quintero Ramos, én lo sucesivo 'LOS VERIFICADORES· se constituyeron ,· 

\ 

\ 

i 

en el domicilio precisado, levantándose· el acta verificación ordinaria número 

IFT/DF/DGV/672/2015 en lo sucesivo el "ACTA DE VERIFICACIÓN ORDINARIA", en la 

cual se hizo constar que en el inmueble ubicado en la calle  

; Muni~ipio de los Reyes La Paz, Es~ádo 

'de México, se detectaron equipos de radiodifusión operando en la frecuencia 

105.3 MHZsln
1
contar con la concesión, permiso o autorización correspondiente. 

TERCERO. Del contenido del acta de verificación número IFT/DF/DGV/672/2015, se 
\ 

. desprende que la persona que atendió la visita se negó a proporcionar su 

nombre e Identificarse manifestando bájo protesta de decir verdad: "que su 
' ! suegra es la dueña de la casa y ella solo ocupante de uno de los cuartos y que 

las máquinas que están dentro de uno de los cuarfos son del  que solo 

,viene a pagar la renta"; por lo que ante tal clrcunstancid y a efecto de allegarse 
' de mayores eleméntos que permitieran identificar al propietario de los equipos 

asegurados; la "DGV· en el ejercicio de sus atribuciones, realizó las siguientes ·, 

acciones: 

1, Se emitió el oficio número IFT/225/UC/DG-VER/3801/2015 de veintiocho de 
septiembre de dos mlh quince, dirigido al Instituto de la Función Registral del Estado' 
de México, notificado el nueve dy octubre de dos mil quince, en el que se solicitó: 

• '1 7, Proporcione a esta Autoridad mediante constancia debidamente 
certificada, el nombre de la persona física o moral propietaria y/o 
poseedora, del inmueble ubicado en Calle  

 Municipio de Los Reyes La 
Paz, Estado de México.". 
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í INSTITUTO FEDERAL OE 
1ELECQMUNICAi;IONcS 

2. Se emitió el oficio número IFT/225/UC/DG-VER/3800/2015 de veln11ocho de 
septiembre ae dos mil quince, dirigido al lnstlMo de Información e lnvestigac~O-·-· 
Geográfica, Estadística y Catastral del Estado de México, cuyo pie~<w.::nh'.':'"°' . 
tJepositada, e~ el Servicio Postal Me xi.cano et.dos de octubre de dos mil qui~l~~liin el '' Q&) 
que se solicitó. ¡ );' \\ 

" /. Proporcione o esta Autoridad mediante constancia debidaml;!nfe 
1
S \ 

1 certificada, el nombre, -éie la persona física o moral propietaria yfb 0 

poseedora d,el /nmueb/e ubicado en Calle   
 Muhlcipio de Los Reyes 

P0z, Estado de México.". ~--__ 
. \ 

Sin' que al efecto se pudiera obtener Información que permita identificar al 

propietario y-Jo poseedor'del Inmueble ubicado en la calle  

, Municipio de los Reyes .a Paz, Estado 

de México, tal y como- se desprende del contenido de los oficios 

227Bl4l00/3136/2015 de catorce de octubre de. dos mil quince, recibido vía 
··~-

Oficialía de Pgrtes de ;este "Instituto" el quince siguiente, emitido por la 

Sul;:,directora de Regularización del Instituto de la Función Registra! del Estado de 

México y 203810200/392/2015 de catorce de octubre de dos mil quince, recibido 

vía OficlalíQde Partes de este "Instituto" el veintiuno siguiente, emitido por el Titular 

de la Unidad Jurídica 9el Instituto de lnf(?rmaclón e Investigación Geográfica, 
. / 

E'stadístJca y Catastral del Estado de México, ' . 

' í 
CUAR(O. Mediante oficio IFT/225/UC/DG-VER/5044/2015 de veintitrés de 

noviembre de dos mil quince, la DGV remitió al Titular de la Unidad ,de 

· Cumplimiento un "Dié'tamen por el cual se propone el Inicio de PROCEDIMIENTO 
•' ¡ / 

!ADMINISTRATIVO DE IMPOSICIÓN DE SANCIONES y la DECl/2RATORIA DEPÉRDIDA 
-, 1, 

DE BIENES, INSTALACIONES Y EQUIPOS EN BENEFICIO DE LA NACIÓN, en contra del 

PROPIETARIO, Y/O POSEEDOR, Y/0 RESPONSABLE, Y/O ENCARGADO ,de las I --.- , ¡ 1 • 

Instalaciones y equipos de radiodifusión localizados en el Inmueble ubicado en: 

Calle  

Municipio de los Reyes la Paz, Estado de México (donde se detectaron las 
/ 

instalaciones de la estación de radiodifusión, operando la frecuencia de 105.3 
/ 

. MHZ.) por presunta infracción del artículo 66 en relación con el artículo 75, y la 
~ . ·- ! - .. 3 
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probable,actualizac/ón de la hipótesis normativa prevista en el artículo 305, todos 

····· de la L/jy Federal de Telecomunlcac/ones y Radiodifusión, derivado de la visita de /'"~-,-~-·~ 
;;;;·;; r;i,,tr¡i§?5,cclón y verlflca~lón que consta en el Acta Verificación ordinaria número 

f ,,· IFT/~ijpGV/612/2075. . 

f, t"~ :.f¿~ J!7'1 ~i ") . ¡ :, 

\ · ~ il ciLJJITT . En virtud de lo antEzrlor, por acuetdo de veintisiete de noviembre de dos 

\ ;;f;g;~;.;~;,;¿;~;fflft ince, el "ln~tuto• por conducto del Tltular d~ la Unidad de Cumplimiento 

"'--· ició el procedimiento administrativo de lmposlclóri de sanción y declaratoria de 

pérdida. de bienes, Instalaciones y equipos en beneficio de la Nación, t~; c~,ntra 

del PRESUNTO INFRACTOR, por presumirse la infracción al artículo 66 y la 

actualización de la hipótesis normativa prevista en el artículo 305, ambps de la 

"LFTyR", ya que de la propuesta de la "DGV', se cuentan con elementos 

suficientes para acreditar la p¡estaclón del servicio de radiodifusión a través de la 

operación, ~sb y explotación de una vía general de co·municación (espectro 

radioeléctrico) consistente en la frecuencia 105.3 MHZ por parte del PRESUNTO 

INFRACTOR, sin contar con la concesión, permiso o autorización correspondiente\ 

de conformidad con lo establecido en la "LFTyR'. 

\ 

SEXTO. El nueve de diciembre de dos mil quince. se notificó al PRESUNTO 

INFRACTOR el contenido del acuerdo de inicio del ·procedimiento de veintisiete 

de noviembre del año próximo pasado, concediéndole un plqzo de quince días, 

para que en uso del beneficio de la garantía de audiencia consagrada en los 

artículos 14 y 16 de la Constitución Política de·los Estados UnitJos Mexicanos 

' ("CPEUM") y 72 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativc:l ("LFPA") de 

·aplicación supletoria en términos del artículo 6, fracción IV. de la "LFTyR", 

expusiera lo que a su derecho conviniera y, en su caso aportara las pruebas con 

que contara. 

El térr]lino concedido en el acuérdo de inicio para presentar manifestaciones y 

pruebas transcurrió del diez de diciembre de dos mil qúince al quince de enero 

dos mil dieciséis, sin considerar los días docE;), trece, diecinueve, veinte, 
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ve)ntiséis y veintisiete de diciembr\, de dos mil quince y dos, tres, nueve y diG¡z de 

5 

\ 

ener<? de dos mil dieciséis, en virtud de··ser sábados y domingos en tér.mi .. n'_~ .. '·· ~;;~~. 

artículo 28 de ·la •LfpA" y\ los días veintiuno, veintidós, ve,intitrés, veinj~~)ilÍro, <>,::;~'<!\ 

veinticinco, veintiocho, vei~tinueve, treint,9 y treinta y uno de diciembre df ~o7.;~ ~,~'¡, ;?I \ 
quince, uno, cuatro y cinco de enero de dos mil diez por ser inhábiles en \ooni f;l 1/t 'º ' 

del ('ACUERD'o mediante ej; cual el Pleno del Instituto Fedei>c,1 :'&;;)'.,¡~,;;¿;;:¡¿,;;\ 
\ ' / "'\, 
Telecomu~icaciones aprueba su calendario anual de sesiones ordinarias y'°:eJ-- · 

calendario anual de labqres para e) año 2015 y principios de 2016" publltado en 

el Diario Oficial de la Federación el veinticuatro de diciembre de dos rríii catorce, 
( • -r 

- : ,. / i 

SEPTIMO. De las constancias que forman el presente expediente se (Jbservó que 

el PRESUNTO INFRACTOR no presentó escrito de manifestaciones y pruebas, por lo 
. .... ( . 

que mediante acuerdo de veinticinco de enero de dos mil dieciséis, notificado el , 

mismo día por publlcbción de lista diaria de ~~tiflcaclones en la página de este \ ,_ ¡ 
Instituto, se hizo efectivo el apercibimiento decretado en el acuerdo de Inicio de 

1 

procedimiento ¡administrativo en que se actúa y se tuvo por perdido 'su derecho 

para manifestar lo que ¡:i su derecho conviniera y ofrecer pruebas de su Intención, 
. I - ,. 

y por corresponder al estado procesal que guardaba !31 presente asunto, con . 
. funqamento en el'artículo 56 de la "lf PA", se pusieron a su disposición los autos 

del presente expediente paró que dentro del término de die¡: días hábiles 
\ I 

formulara alegatos, en el entendido que transcurrido dicho plazo, con alegc¡tos o 

sin ellos, se emitiría la Resolución que conforme a derecho correspondiera, 
1 \ . 

I . ' ! 

OC.IAVO:,EI término concedido al PRESUNTO INFRACTOR para presentar al1gatos 

transcurrió del veintiséis de enero al diez de febrEiro de dos mil dieciséis, lo anterior 

sin co'nsldé(ar los días treinta y treinta y uno de enero, cinco, seis '( siete de febrero 

de dos mil dieciséis por ser sábados, domingos y día Inhábil en términos del 

artículo 28 de la "lfPA" y el día primero de fi::,brero de dos mil dieciséis por ser 

. Inhábil en términos del "ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Fede/al 

de Teie~omu~icaclones aprueba su calendario anual de sesiones ordinarias y el 
~ . 

5 
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calendario anual de labores para el año 2016 y brinciplos de 2017" publicado en 
, ' 

-------- '"' Diario Oficial de la Federación el veinticúatro de diciembre de dos mil quince. 

de las constancias que forman el presente expediente se observa 

presentó sus alegatos, por lo que mediante acuerdo de once de febrero 

s mil dieciséis, se tuvo por perdido su derecho para ello y por lo tanto fue 

tldo el presente expediente a este órgano colegiado para la emisión de la : 

Resolución que conforme a derecho resulte procedente. / 

' \ 
··CONSIDERANDO 

PRIMERO. COMPETENCIA. 

El Pleno del Instituto es competente para conocer y resolver el presente 

procedimiento administrativo dJ/lmposición de sanción y declarar Id pérdida de 

bienes, instalaciones y equipos en.beneficio de la Nación, con fundamento en los 

artículos 14, 16 y 28, párrafos, décimo quinto, déclmó sexto y vigésimo, fracción 1 

de la 'CPEUM"; 1, 2, 6, fracclones\11, IV y VII, 7, 15, frbcción XXX, 17, penúltimo y 

último pár{afos, 66, 75, 297, primer párrafo, 298, inciso E), fracción 1, Y 305 de la 

"ITTyR"; 523 y 524 de la Ley deVías Generales d~ Comunicació~("LVGC";) 3, 8, 9, 

12, 13, 14, 16 fracción X, 28, 49, 50, 59, 70, tracciones II y VI, 72, 73, 7 4 y 7.5 de la 

"LFPA"; y 1, 4, fracción I y 6, fracción XVII, del Estatuto Orgánico del Instituto 

Federal de Telecomunicaciones ("ESTATUTO"), 

SEGUNDO. CONSIDERACIÓN PREVIA 

La Soberanía del Estado sobre el espacio aéreo situado sobre el territorio 

nacional, que es el medio en el que se propagan las señales de audio o audio y 

video asociados mediante la instalación, funcionamiento y operación de 

·estaciones de radio y televisión se ejerce observando lo dispuesto en los artículos 

~28 de la 'CPEUM", los cuales prevén que el dominio directo de la Nación 

c______J / i 6 
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IMSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOIVIUMICACIONES 

sobre , el espectro radioeléctrico _es Inalienable e Imprescriptible y que la 

explotación, uso ó aprovechamiento de dicho recurso por los particulares o pg,~-···~ .. 
, sociedades con_stituidas conforme a las leyes mexicanas, sólo puede re .J!Jfjrii'ei;Jt;ri/cq ~ I 

media1te títulos de concesión otorgados por el "JFT" de acuerdo con las ~l~~,X. . . ,;1;\ ··11 

/ 

::::::~:.q::: ~:,c:rn:::::d~~:a::::~om2::o~:,moo ~!!t!J 1 
quinto y décimo sexto de la "CPEUM", el 'Instituto· es un órganb autónbmo, coñ'--~ i ' 

personalidad Jurídica y patrimonio pr0plo, que \tiene por objeto el· desarrollo 

eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones, para lo cual tiene a su , 
cargo, entre' otros, la regulación, promoción y supervisiól)_ del l/SO, 

aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, · las redes y la 

prestación de los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones. Asimismo, es 

también la autoridad en materia de competencia económica de los'sectores de , 

radiodifusión y telecomunicaciones. 

Confor~e a lo anterior, el "Instituto· es el encargado de vigilar la debida 

observancia a lo dispuesto en las concesiones y autorizaciones que se otorguen 
,, 

para el uso, aprovechamiento y explotación de bandas de frecuencias del 

espectro radioeléctrico, dedicadas al servicio público de radiodifusión como 

'1 

vehículo de Información y de expresión, a fin de asegurar que se realice de / 

conformidad con las disposiciones jurídi;~s aplicables. 

/ ·, 
Bajo esas consideraciones, .. el ejercicio de las Tacultades de supervisión" y' 

verificación por parte del "IFT", traen aparejada la relativa,a imponer sanciones 

por el incumplimiento a lo ·establecido en las leyes correspondientes o en los 
, 

respectivos títulos de c0nceslón, asignaciones o· pE'!Jmisos, con la finalidad de 

Inhibir aquellas conductas que atenten contra los objetivos de la normatlvldad en 

la materia/ 
/ 

,. 
J 
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En ese s~ntido, la Unidad de Cumplimiento en ¡:¡jercicio ,de sus fa~ultades, llevó a 

cabo la sustanciación d\3 un procedimiento y propuso a este Pleno imponer la --

/_;~~:;;¡~:)~ión respectiva, así como declarar la pérdida de bienes, instalaciones y 

/,,{ ·· - eq(jjpos en beneficio de la Nación en contra del PRESUNTO INFRACTOR, al 

r ~; f~;~nlrp~rar que se actualizó la hipótesis normativa prevista en el artículo 305 de la 

\ ,J.; ~{ .l¡~J:TyRf 
'-¡\. ,..,•,"\'c',('.i"l)\0/\!..'Bl 

1 ·¡ ' j 
"., {~;:~¡;c·;r)·:_,¡;,¡¡(;,c._c,rn~ES / , 

\ 

''---_Áora bien, para determinar la procedencia en la imposicióri-:de una sanción, la 

'l_fTyR" aplicable en el caso en concreto, no sólci establece obligaciones para los 
\ 

concesionarios y permisionarios y para los gobernados en general, sino también 
/ 

senala supuestos de incumplimiento específicos, así como las consecuencias 

Jurídicas a.las que se harán acreedores en casos de Infringir la normatividad en la 

materia. 

es decir, al pretender· imponer una sanción, esta autoridad debe analizar 

minuciosamente la conducta que se le imputa al PRESUNTO INFRACTOR y 

determinar si la misma es susceptible de ser sancionada en términos del precepto 

· 1egal 9_normativo que se considera violado. 

1 

En este or.den de' ideas, la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha 

sostenido que el desarrollo jurisprudencia! de los principios del derecho P8;nai eri 

el campo administrativo sancionador Irá formando los principios propios para este 

campo del ius puniendl del Estado, sin embargo, en tanto esto sucede, es válido 

considerar de manera prudente las técnicas garantistas del derecho penal, como\ 1 

lo es el principio de inaplicabilidad de la analogía en materia penal o tipicidad. 

En ese sentido, el derecho administrativo sancionador y el derecl\lo penal al ser· 

manifestaciones de la potestad punitiva del Estado y·dada la unidad i:Je éstos, en 
.. / 

la interpretación constitucional de los prinélpios del derecho administrativo 

sancionador, debi¡, cuidarse el aducido principio de tiplcldad, normalmente 

referido a la materiá penal, haciéndolo extensivo a las infracciones y sanciones 
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administrativas, de modo tal que, si cierta disposición administrativa establece 
- _,.- -, 

una sanción por alguna infracción, la conducta realizada po(el afectado dehc-·-----

encuadrar exacta(;)ente en la hipótesis normativa previamente establecluu,-,,,.11 

que sea lícito ampliar ésta por analogía o por mayoría de razón. 

, ! 
/ ' ~ 

Así, en la especie se considera que la conducta d¡:¡sple"§ada por él PRE UNTGb01°'";'';'},:t~ 
,.- ' t<:•t;COM\J,~'--··'·' ,l 

' INFRACTOR. vulnera el contenido del artículo 66 de la propia Ley, que al efe -~ · -
- ' 

J 

\ 

establece que se requiere dE? concesión únl~a otorgada pQr el 'IFT" para prestar 
' , -
' ' todo tipo de servicios públicos de telecomunicaciones y radloc;füuslón. 

\ \ ' /' 

Desde luego, el mencionado precepto dispone lo siguiente: 
/' --. 

_/ 
; 

"Artículo 66. Se _,requerirá concesión única para prestar todo tipo de servicios 
públfcos de teJécomun/caciones y radiodifusión.' - ! 

-

Ahora bien, para efectos de imponer la sanción que corresponda, resulta 

importante hacer notar que la comisión de la conducta antes referida, es 

susceptible· de ser sancionada en términos de la fracción 1, del inciso E del artículo 

298, de la "LFTyR", en el que se establece que la sanción que en su c~so procede 
1 

Imponer corresponde a una multa por el equivalente al 6.01 % hasta el 10% de los 

ingresos acu~Úlables de la persona infractora. 
/ 

) ~... ( 
En efecto, el artículo 298, lnclso E), fracción 1, de la "LFTyR-", establece lo siguiente: 

"Artículo 298. Las infracciones a Jo dispuesto en esta Ley y a las disposiciones que 
deriven de ella, se sanclo/,arán pot-el JnstiMC: e{¡, conformidad cor¡_ lo siguiente: 

( ... ) 
J ,-

E) Con multa por el equivalente de 6.07% hasta /0% de los ingresos de la persona 
infractora-que: , __ 

J. Preste servicios de telecomunicaciones o radiodifusión sin contar con concesión 
o autorización ... 

í 1 

J 9 

J 

9 

\ 
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Asimismo, cabe srnalar que la comisión de la conducta en análisis, actLJali;ca la 

primera de las hipótesis normativas previstas en el artículo 305 de la "LFTyR", misma 

establece que la prestación de servicios de radiodifusión sin conc,esión trae 

rriiir!,-, consecuencia la pérdida d.e los bienes en beneficio de la Nación. En 

~;t;:,~.!efS(:110 dicho precepto legal expresamente establece: 

"Artículo 305. Las pemonas que presten servicios de telecomunicaciones o de 
radiodifusión sin contar con concesión o autórización, o que por cualquier otro 
medio invadan u obstruyan las vías generales de comunicación, perderán én 
beneficio de la Nación los bienes, Instalaciones y equipos empleados en la 
comisión de dichas infracciones.· 

De lo anterior, podemos concluir que el principio/de tipicidad sólo se cumple 

cuando en una norma consta una predeterminación tanto de la infracción como 
·-- ! i 

de la sanción, es decir que la ley describa un supuesto de hecho determinado 
J 

que permita predecir ias conductas infractoras y las sanciones correspondientes 

para tal actualización de hechos, situación que SE( hace patente en el presente 

asunto. 

\ 
Por otra parte, resulta importante mencionar que para/el ejercicio de la facultad 

sancionadora, en el cas9 de incumplimiento de las disposiciones legales en ,, 
materia de radiodifusión, el artículo 297, primer párrafo, de la "LFTyR" establece 

que para la imposición de las sanciones previstas en dicho cuerpo normativo, se 

estará a lo previsto ¡3or la "LFPA", la cual prevé dentro de su Titulo Cuarto, 

Capítulo Único, el procedimiento para la imposición de sanciones administrativas. 

En efectó, los artículos 70 y 72 de dicho ordenamiento, establecen que para la 
·,. / 

· Imposición de una sanción, se deben cubrir dos premisas: 1) que la sanción se 

encuentre prevista' en la ley y il) que previo a la imposición de la misma, la 
'- .. 

autoridad competente notifique al presunto Infractor el Inicio-del procedimiento 

respectivo, otorgando al efecto un plazo· de quince dfas para que el presunto 
/ 

infractor exponga lo que a su derecho convenga, y en su caso aporte las pruebas 

\ con que cuente. 
/ 

10 
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! 

Así las cosas, al lnicidrse el procedimiento administrativo de imp~siclón de sanción / li ,•,. 

en contra d~I PRESUNTO INFRACTOR. se presumió el incumplimiento a lo dlspue§tó~¡z;ti~;·" < 
en el artículo 66 de la LFTyR ya que no contaba con la concesión correspondtJ~ q ,y~~! 

. -..... ' , ( ' . / l }ii '''\}~ \ 

paró la prestación dél servicio público de radlodlfusiif>n, en concreto, para cb~rgl):'>:\ :':',, ~ 
\ .+· ,·:f,Í ~.(ti "·:' 1 r, 

la frecuencia 105.3 MHZ. . , m ~:*:~ , .,.. .. e, J 
. \ ;.;:::;;,.;;;:c:t.,, .. ÍI 

En este sentido,~ través del acuEJrdo·de inicio de procedlmlen_to, Ía un:~ad &-_/ ! · 

,i Cumplimiento dio a conocér al PRESUNTO INFRACTOR la conducta que 

presuntamente viola disposiciones legales, así como la sanción prevista en ley por 
/ . : 

la comisión de la misma. 

,. 

Por ello, sEJ le otorgó un término de quince días hábiles para que en uso de su 
, / 

garantía de audiencia rindiera las,pruebas y manifestara por escrito lo que a su 
, _.• / \ 

derecho conviniera. Lo anterior de conformidad con el artículo 14 de la "CPEUM·, 
··-,, 

en relación con'el artículo 72 de la "LFPA", 

,/ -- . ...-> ' /-

Concluido el periodo de pruebas, de acuerdo con lo qve dispone el artículo 56/ 

de la "LFPA", la Unidad de Cumplimiento puso las actugclones a disposición del 

interesado, para que éeze formular~'sus.~legatos. 

/ 
·Una. vez desahogado el perjodo. probatorio y vencido el. plazo para formülar 

I •• . \ 

alegatos, la Unidad de Cumplimiento remitió el expediente de mérito en estado 

de Resolución al Pleno dé.este Instituto, quien se encuentra facultado para dictar · 

la R,;,soluclón que en derecho corresponda. 
', 

Bajo esé contexto, el procedimlenfo administrativo de imposición de sanciones 
! ····- -, 

que se sustancia se realizó conforme a los términos y principios procesales quE:: 

1 establece la "LFPA • cons,istentes en: i) 9torgar garantía de audiencia al presunto 

infractor; ii) désahogar prueba(>; iii)!eclblr álegatos, y iv) emitir la resolución que en 

/ 

) 

\ 

r 

11 / 
/ 
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derecho corresponda. 1 L¿ anterior, con 1independencib de que ei"' PRESUNTO 

f,,"':t--····,.,JNFRACTOR no ofreció pruebas ni presentó alegatos a su favor. 
/ ,.•"J\ ~ "s., 

,_ ... <'-"' \\ ¡ .n," ! .,)/ EE\ .. ~as relatadas condiciones, al tramita/se el procEldlmiento administrativo de · ... 
\;_':, s,\ 
\ J"; ~; i~ppsición de sanción bajo las anteriores premisas, debe tenerse por satisfecho el 

~;t:;l:~e;~: ~=ñ:a~ls=~=~t;e:: ~:r ·~p~~~~r 1:: l::~:~~:~i:a;al::s:;::;i: 

presente caso, .. 

TERCERO. HECHOS MOTIVO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE IMPOSICIÓN 
DE SANCIÓN Y DECLARATORIA DE PÉRDIDA DE BIENES, INSTALACIONES Y EQUIPOS 
EN BENEFICIO DE LÁ.NACIÓN. 

1 

, 

\. 

Con la finalidad de dar cumplimiento a la orden de inspección-verificación 

IFT/DF/DGV/672/2015 de seis de agosto' de dos mil quince, dirigida al 

"PROPIETARIO, Y/0 POSEEDOR Y/0 RESPONSABLE Y/0 ENCARGADO del 

inmuebl~ estqción, estudios y/o planta transmlfiora /oca/Izados en el 'domlc/1/o 

ubicado en calle  

Municipio de tos Reyes la Paz, Estado de México", el siete de agosto de 
: 1 

dos mHqulnce, "LOS VERIFICADQRESN se constituyeron en dicha población donde 

se realizó un monitoreo de radiofrecuencia en FM, utilizando para ello un 

analizador de espectrq_ Rodhe & Schwarz, corroborando _que la frecúéncia 105.3 

MHZ estaba siendo utilizada, obteniéndose graficas de radiomonitoreo .x¡ 
' 

·, grabación del audio de lasyansmisiones. Asimismo, a través del mismo analizador 

de espectro, se determinó la ubicación exacta de la estación de radiodifusión 
-- 1 

que operaba dicha frecuencia. 

\ 

\ 

1 Dlchos-Prlnclplos tlenen--.!;u fundamento en los ortf~ulos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estádos Unidos 
Mexica{los, los cuales establecen !a garantía de debido prOceso. 
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_/ 

En consecuencia, en esa misma fecha, "LOS YERIFICAQ9RES" se constituyeron en 
1 

el domicilio ubicado en la calle  

\ Municipio de los Reyes La Paz, Estado de México, (lugqr de 

origen de la señal) y levantaron el acta verificación ordinaria número 

IFT/DF/DGV(672/2015, dándose por terminada dicha diligencia el mismo día de su 

,·· 

··-~. 

inicio. ! 

Ahora bien, una vez que "LOS VERIFICADORES" se constituyeron en el domicilio en 

el cual se localizó en operación la frecuencia 105.3 MHZ, solicitaron la 
- . A -
ldentificaé1ón de la persona que recibió la visita, quien se negó a proporcionar su -, 
nombre e Identificarse, y a nombrar t.éstigos de asistencia; por lo\que los "LOS 

YERl~ICADORES" nombraron _como testigos-a los CC. Marco Antonio Esquive! 

Medlnd-y Pedro Daniel Reyes Gómez, quienes ace¡:;itaron tal cargo. 
1 

! 
Una vez cubiertos los requisitos de ley, "LOS VER_IFICADORES",acompañados de la-

-.... _ \ 

persona que ocupaba el inmueble en el que se practicó la diligencia y·de los 

testigos de asistencia, procedieron a verificar las Instalaciones de la radiodifusora 

\ 13 
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(según se desprende del reporte fotográfico de las instalaciones ubicadas en el 

¡ .--":~nmueble visitado) y encontraron instalac;Jos y ,en operación: una antena tipo 

' /(f, ec 111
'" ,drrs>,olo puesta en un mástil con una línea de transmisión y en el interior del cuarto t<:l•p· "(:S ~ { :?' u~i\msmlsor sin marca, un CPU marca BENQ y un regulador marca COMPLEl 

i,t;J ;2\ ~ : 
l. ,rif;j ~;.,:., !, 

\ ;;;;~;i,\;:,;i;!;¿;;_';~~i, riormente, 'LOS VERIFICADORES" solicitaron a la persona que atendió la 

la concesión o permiso expedido por el Instituto Federal de 

j 

---~Telecomunicaciones que amparara la instalación y ope1ación de la frecuencia 

·.105.3 MHZ ya que en términos del artículo 66 de la lfTyR se requiere de 
! 

\ 

concesión única para prestar todo tipo de servicios públicos de 

telecomunlcaclon9s y radlodifuiión, a lo que la visitada manifestó no contar con 

alguno de ellos. 

En razón de que la visitada no exhibió el respectivo ñtulo de concesión o permiso 
. i 

otorgado'por autoridad competente que amparara o legitimara la prestación del 

servicio de radiodifusión a través del us9, aprovechamiento o explotación de la 

frecuencia 105.3 MHZ 'LOS VERIFICADORES. procedieron al aseguramiento del 

equipo encontrado en el ·¡~mueble en donde se practicó la visita, quedando 

como Interventor especia! (depositarlo) del mismo, RAÚL LEONEL MULHIA ARZALUZ, 

quien aceptó y protestó el cargo, situación que se hizo cdnstar en el ACTA 

VERIFICACIÓN ORDINARl,I\ conforme a lo siguieote: 

Sin marca Sin modelo 
serie 

076 

Sin número de '· 
CPU BENQ Sin modelo 

serie 
077 

Transmisor Sin marca Sin modelo 
Sin número de 

079 
serle 

Regulador Complet Sin modelo 
Sin número de 

080 
sede 

14 
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' ' 
Dado lo anterior, "LOS VERIFICADORES~ con fundamento en~571 artículo 524_de la 

Ley Federal de Vías Generales de Comunicación notificaron a la persona ----------
,. ··, --· _j 

recibió la diligencia, que tenía un plazo de diez días hábiles para que en eJ 

de su garantía de audiencia presentara pór escrito las pruebas y defen 
) ,_ 

estimara procedentes ante el Instituto. 
/ 

El término de diez días hábiles otorgado a la,visitada para presentar 

- defensas en relación a los hechos contenidos en el ACTA VERIFICACIÓN 

ORDINARIA' transcurrió def -diez al veintiuno de agosto de dos mil quince, sin 
/ -·

considerar los días ocho, nueve, quince y dieciséis de agosto de dos mil.quince en 

virtud de ser sábados y domingos en términos de/ _qrtículo 28 de la "LFPA término 

que. feneció sin que se presentara escrito alguno. 

/ 

D_erlvado de lo anterior y uri_a vez analizadas las constancias respectivas, la 'DGV· 

· estimó' que eón su conducta el - PRESUNTO INFRACTOR presumlblé'mente 

contravino lo dispuesto por el artículoi66 y actualizó Ía hipótesis normatl.J.a prevista 

en el artículo 305, ambos de la LFTyR. Lo anterior de conformidad con lo siguiente: 

/ A) Arffculo 66 de la LFTyR. 

El \artículo 66 de la LFTyR, establece que: "Se requerirá concesión única para 

j 

prestar fodo tipo de servicios públicos de te/ecomunicacfones y radiodifusión:" En \ 

este"sentido, dicha concesión es el título habilitante que otorga a su titular la 
' legitimación para prestar seNicios de radiodifusión. Sin embargo, del Informe de 

- -

radlomonitoreo así como de las grabaciones de audio realizadas por 'LOS/ 

VERIFl~ADORES",·se demuestra fehacientemente que el,PRESÜNTO INFRACTOR, al ,, 
\ momento de la ,diligencia, se encontraba prestando el servicio de radlocjifusióryi a 

! /...-, _. , 

través del uso de la frecuencia 105.3 MHZ de la banda de Frecuencia Modulada 

en la población de Los Reyes la Paz, Estado de México, sin contar con el 

documento Idóneo que-ampare la prestación de dlch6 seryieio. 

\ 
\ 
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/ 

Asimismo, con motivo del . .monltoreo ·realizado en la Población de Los Reyes la 

----··-- Paz, Estado de México, se constató que el uso de la frecuencia 105.3 MHZ no 
/':; n ii·""~~~-·, . · J: __ -_:_i{I> ' ·, "'~~a registrada a concesionario o autorizado alguno para esa entidad, dentro 

/{ fl/ de'1~,nfraestructura de Estaciones de Radio FM publicada en la página web del 
í o &/>, ,0{, ,M (,~ ¡ 

\ o,, ,:, ~"1 '\IÍ1Bti+;l,tp' -
/i.tO ~;;)ltyi' 

/ \ _, -- "' 

" ra bien, de los hechos que se hicieron constar en el ACTA VERIFICACIÓN 
{ ---: ORDINARIA durante el desarrollo de la visita de inspección-verificación, se 

_/ 

desprende lo siguiente: 

a) En el ACTA VERIFICACIÓN ORDINARIA se hizo- constar el uso de la 
/ 

frecuencia 105.3 MHZ, mediante un transmisor sin marca, un CPU marc:_a 

BENQ, un regulador marca COMPLET y una antena dipolo puesta en un 

mástil con una línep de transmisión, mismos que se encontraban instaladas 
--

y en operacipn, con lo que se ·acredita el uso, aprovechamiento y 

explotación del espectro radloeÍéctrico, correspondiente a la banda de 

FM, sin contar con concesión o permiso. 

b)-bel monitoreo realizado, así cómo de las grabaciones realizadas de la 

transmisión al momento de la diligencia se constata que se encontraba 

prestando servicios de radiodifusión mediante el uso de la frecuencia fos.3 
MHZ en la banda de Frecuencia Modulada. 

c) En cuanto al cuestionamiento de "LOS VERIFICADORES", respecto a que si 

contaba con concesión o permiso, para el uso de la frecuencia 105.3 MHZ 

en la banda de FM, la personaque atendió la diligencia manifestó.que no ,.- , 

contaba con alguno d"? ellos. 

Por tanto, se acredita la lnfrbcclón al- artículo 66 de la LFTyR, toda vez que al 

momento de llevarse a cabo la visita de inspección-verificación, se detectó que 

en el inmueble visitado, se prestaba el servicio de radiodifusión a través del uso de 

16 
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la frecuencia 105,3 MHZ de FM, sÍn contar con la respectiva co_nceslón, permiso o 

autorizaciór¡ emitid,g por autoridad'competente. 
1 ~ 

...s-"""7"""""='~"' 
;/'" 1;0cntc"'1 ,, 

i<l:i> - --, ~ q~/ \, ); 
í:F '"':'\ i 8) ArtícUlo 305 de la LFfyR. 

/ ' 1 2;' " /~, -~(~ \ i 

En lo que respecta al artículo 305 de la LFfyR, dicha disposición establ~i q~~;j / _ ó j 

"Las personas que presten servicios de radiodifusión, sin contar con conc~si(:h''b · '-,, /, /, 
', / 

autorización, o que por cualquier otro medio invadan ·· u obstruyan las víw-- · 

genera/e;·, de comunicación, perderán en beneficio de la Nación los bienes, " \ ./ 

instalaciones v equipos empleados en la comisión de diéhas infracciones", 
1 

En efecto, el espectro radioeléctrico constituye un bien de uso común que está 
1 

sujeto al régimen de dominio público dE, la Federación, pudiendo hacer usp de él 

todos los habitantes de la República Mexicana, con las restricciones establecidas 
( -· ' 

en las leyes, reglamentos y disposiciones administrativas aplicables, perápara su 
/ 

aprovechamiento se requiere concesión otorgada conforme'a las .c:pndiciones y 

requisitos _[egalmeritEr~estdblecidos, los que no crean derechos reales, pues sólo 

otorgan frehte d la administración y sin perjuicio de terceros, el derecho al uso, 
,. - ¡ 

aprovechamiento o explotación confó~me a las leyes y al título correspondiente. 
-·· '. 

/ 
Al respecto, \durante la diligencia de _ inspecc:;Jón-verlficaclón, "LCíS 

/ VERIFICADORES", realizaron el monitoreo de la radiofrecuencia en FM, para lo que 

utilizó un analizador de espectro Rohde & Schwarz y corroboraron que la 

frecuencia 105.3 MHZ .. estaba siendo utilizadg.2 ~• 

í (', 
Asimismo, se corroboró que el PRESUNTO INFRACTOR se encontmba prestando el 

seNlclo de radiodifusión sin contar con ef· título de concesión, permiso o 
\ 

\ --
2 Sobre el partic:ylar, obtuvieron graficas de radiomonitoreo y grabaciones del audio de 

las trasmisiones, mismas que obran en el presentr expediente_¡ 

) 
\ 17 

\ 

/ / 

/, 
\ 

-----

\ 

\i 

( 
j. 

l. 
i 
1 

1 



18 

' i 

autorización respectivos. En consecuencia, se actualiza la . hipótesis normativa 

prevista en el artículo 305, de la I.FTyR. 
/~~¾ ,' 

¡;.·.,:.:i:(J>' ,ecni·,·'·:·,:.·;~~~ bien, en el dictamen remitido por la "D~V" se consideró que el PRESUNTO 

{ t; ¡;,43 iNF@f,\:TOR prestaba el seNiclo público de radiod)fuslón a través del uso, 

v·· i'lprSfachamlento o explotación de la banda de frecuencia 105.3 MHZ. sin contar 

\, ;;c'i:'~!I'.~'.z'Xg~la concésión o p~rmiso otorgado por la autoridad competen{~ y en 

. "¾~- consecuencia el Titular de la Unidad de Cumplimiento inició el procedimiento de 

imposición de sanción respectivo, mismo que se procede a resolver por éste 

Órgano CÓlegiado. \ 

\ 
Lo anterior considerando que de conformidad con los artículos 15,,fracción XXX 

de la LFTyR y 41 en relación con el 44 fracción 1, y 6, fracción XVII del ~ESTATUTO", 

el Titular de la Unidad de Cumplimiento tiene facultad para susta[)ciar 

procedimientos administrativ9s sancionatorios y el Pleno del Instituto se encLJentra 

facultado para imponer las sancione~ respectivas y declarar la pérdida de los 

bi'fnes, instalaciones y equipos a favor de la Nación, por· el incumplimiento e 

infracción a las dlspóslclones legales, reglamentarias y administrativas en materia 

de telecomunicaciones y radiodifusión. 
·' 

En tal sentido, atendiendo a la propuesta formulada por la ·oGV", mediante , 

·acuerdo de veintisiete de noviembre de dos mil quince, se dio inicio al 

procedimiento administrativo de.imposíción de sanción en contra del PRESUNTO 

INFRACTOR, el cual fue notificado el nueve de diciembre del mismo año, y en el 

mismo se le otorgó Ón plazo de 15 días hábiles para que manifestara lo que a su 

derecho conviniera y ofreciera las pruebas que considerara procedentes. 

CUARTO. MANIFESTACIONES YPRUEBAS. 

Mediante acuerdo cíe veintiJiete de .novi~mbre de dos mil qulh\ce el Titular dfl la'" 

Unidad de Cumplimiento inició el procedimiento administrativo de Imposición de 

18 
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s_qncJón y la declaratoria de pérdida de bienes, instalaciones y equipos en 

beneficio de la Nación, en el que se Je otorgó al PRESU/'lTO INFRACTOR un 
,..... I / 

de quince días hábiles para que manifestgra lo que a su derecho 
/ 

su cdso, aportara las pruebas con que contara con relación a los py<ct5ur 

incumplimientos qu'e se Je imputaron. 

\ 
Dicho acyerdo fue notificado el nueve de diciembre de dos mll quince, 

que el plazo de quince días hábiles corrió del diez de diciembre de dos mil quince 

al quince de enero dEYdos mll dieciséis. 

Lo anterior si considerar los días/doce, trece, diecinueve, veinte, veintiséis, 

veintisiete de dos mll quince y dos, tres, nueve y diez de enero de dos mil dieciséis, 
. ~ -

eh virtud de ser sábados y domingo en términos del ar1ículo 28 de la ulFPA" y los 

días ---veintiuno, veintidqs, veintitrés, veinticuatro, , veinticinco, velntlocpo, 

veintinueve, treinta y treinta y uno de diciembre de dos mll quince, uno, cuatro y 
/ 

cinco de enero de dos mll diez por ser inhábiles en términos del "ACUf_RDO 

mediante el cua/'el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba su 
~ 1 ~ 

qalendarlo anual de s1,síones orqinarlas y el CGJiendario anual de labores para el 
"·· ' 

año 2015 y principios de 2016" publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

veinticuatro de diciembre de dos mil catorce. 

/ 

.I De ac~~rdo 'a lo señalado en el Resultando SEXTO de la presente Resolución, y 

toda vez que el PRESUNTO INFRACTOR no presentó pruebas y defénsas, por 
/ 

proveído de veinticinco de en_ero de dos mi\ dlec::iséis, notificado por lista en la - ' ' misma fechci; se le hizo efectivo el apercibimiento decrett;:ido en el acuerdo de . 
1 i --

Veintisiete de noviembre de dos mil quince, P,?r lo que se le tuvo por perdido su 

derecho al PRESUNTO INFRACTOR para presehtar-pruebas y defensas de su parte. 

Lo anterior, con fuñaamento en ·los artículos 72 d~ )a lFPA y 288 del Código 

Federal de Pro'2f7dimientos Civilés/ ("CFPC"), ·ae aplicación supletoria en términos 
í / 

de los artículos 6, fracciones IV y VII de la LFTyR y 2 de la lFPA. 

/ 
( 
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Sirve de apoyo a lo anterior el criterio sostenido por la Primera Salb de la Suprema 

,;>-"''.":C¾{~orte de Justicia de la Nación, publicado en el Semanario Judicial de la 
/ "i nic"··· """-, .. -. /~,<é- · l€(d~acl6n y su Gaceta, _Libro XXII, en Julio de 2013, Tomo l, Materia(s): 

/ ,}" c;ñlfji\uclonal, Tesis: la. CCV/2013 (lüa.), Página: 565 cuyo Rubro y texto son del 
,';i;fi. t1il. :_¡ l 

º~f¡fhe!Ps/guiente: 

\, .• ~ .~,;,~;jt;,1/PRECLUS/ÓN DE UN .DERECHO PROCESAL. NO CONTRAVIENE EL 
, ..• ___.-, PRINCIPIO DE/JUSTICIA PRONTA, PREVISTO EN EL ARTÍCULO 1:J DE LA 

CONSTITUCIÓN POL(TICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. La 
precluslón es una sanción que da seguridad e irreversibilidad al 
desarrollo del proceso, pues consiste en la pérdida, extinción o 
consumación de ,1una facultad procesal, y por la cual las dls/intas 
etapas del p(ocedlmlento adquieren firmeza y se da,sustento a las 
fases subsecuentes, lo cual no sólo permite que el juicio se desarrolle 
ordenadamente, sino que establece un límite a la poslb/1/dad de 
discusión, lo cual coadyuva a que la controversia se solucione en el 
menor tiempo posible: de ahí que dicha Institución nolcontravlene el 
principio de Justicia pronta que prevé el artículo 17 de la Constitución· 
Política de los EstacJ_os Unidos Mexicanos, que se- traduce en la 
obligación de tas autoridades encargadas de su lmparticlón, de 
resolver las controversias ante ellas planteadas, dentro de los términos y 
plazos que al "efecto estab/ezcon las leyes. " 

QUINTO. ALEGATOS 

Mediante el acuerdo de veinticinco de enero de dos mil die-ciséis, notificado al 

PRESUNTO INFRACTOR, por. lista en la misma fecha, se le conéedió un plazo de 
.,/ 

diez días hábiles para formular alegatos, el cual corrió del veintiséis de. enero al 

diez de febrero de dos mil dieciséis, sin contar los días treinta y treinta_ y uno de 

enero, seis y siete de febrero de dos mil dieciséis, por ser sábados, domingos en 

términos del artículo 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y los 

días uno y cinco de febrero de dos mil dieciséis por ser inhábiles, en términos de lo 

establecido en el "ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones aprueba su calendario anual de sesiones ordinarias y el 

calendario anual de labores para el año 20 7 6 y principios de 20 7 7", publicado en 

el Diario Oficial de la FesJeraclón yl veinticuatro de diciembre de dos mil quince. 
\ 

/ 
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De las constancias que -forman parte del pr_esente expediente, se observa que 

21 

para tal efecto, el PRESUl'4TO INFRACTOR no presentó alegatos ante éste lfJ, ,,-;-~ 
/-,-- / 4t e eme;;,~ 

/,,,;;:;-s- ""~'), 

De acuerdo a ¡¿- señalado en el ResuJtando SÉPTIMO de la presente Re~íi;f;ión, , ~;,, 

Jor proveido de once de febrero de dos mil dieciséis, se tuvo por pir~d~!?} ,0, ''é",,r )g } 

:::::~n~:le:~::~::l~::~d~T~RLF::r; 
2
:::~:~F:,gatos de su Pª\9;~fil'J¡~;;,¿;;''~/ 

\ •... '-------
Por lo anterior, al no exiitir análisis pendiente por realizar se procede a el'(litlr la 

presente resolución atendiendo a los elementos que causan plenitud convlctlva 

en esta autoridad, cumpliendo los principios procesales que rigen todo 

procedimiento, 

. 1 ' 
Sirve de aplicación por anglogía la siguiente Jurlspr_udericla que a su letra señala: 

"DERECHO AL DEBIDO PROCESO, SU CONTENIDO, Dentro de las garantías del 
deJ21do proceso existe un "núcleo duro''. que debe observarse 
inexcusablemente en todo procedimiento jurlsdtcci6nal, y otro de garar¡tías \ 
que son aplicables en los procesos que impliquen un ejercicio de la potes~ad 

·,. punitiva del Estado. As/, én cuanto al "núcleo duro''. las garantías del debido 
proceso que aplican a- cualquiecprocedlmienfo de naturaleza Jurisdiccional 
son las que esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha identificado como 
formalidades esencia/es del procedimiento, cuyo con/unto integra la "garantía 

.. de audiencia''. las cuales permiten que los gobemádos ejerzan sus defensas 
antes de que las autondades modifiquen su esfera jurídica definitivamente, Al 

.. respecto, el Tribunal en Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación,/ 
' en la jt¡nsprudencia PJJ. 47 /95, publicada en el Semanario Juqclal de la 

Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 11, diciembre de 7995, página 
733, de rubro: "FORMALIDADES ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO, SON LASQUE 
GARANTIZAN UNA ADECUADA Y OPORTUNA DEFENSA PREVIA AL ACTO 
PRIVATIVO!'. sostuvo que las formalldades esencia/es del procedimiento son: (i) 
la notificación del Inicio del procedimiento; (ii) la oportunidad de ofrecer y 
desahogar las pruebas en que se finque la defensa; (iii) la dportunidad de 
alegar: y/, (iv) una,-resoluclón que dirima las cuestiones debatidas y cuya 
impugnác/ón ha sido considerada !por esta Primera Sala como parte de esta 
formalidad, Ahora bien, el otro núcleo es identi7cado con;iúnrrlente con~/ 
elenco de garantías minlmo que debe tener toda persona cúya esfera jurídica 
pretenda modificarse mediante la actividad punitiva del Estado, como ocurre,, 
por ejemplo, con el derecho penal migratórlo, fiscal o gdministralivo, 1'n 
donde sé exigirá que se hagan compatibles las garantras con la materia 
específica de(Ósunto. Por tanto, dentro de esta categoria de garantias del 

\ 
·-..\, 

) 

\ 
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debido proceso, se Identifican dos especies: la primera, que corresponde a 
todas las personas independientemente de su condición naclonalldad, 

----~,.,.,. género, edad> etcétera, dentro de las que están, por ejemplo, el derecho a 
/: ( ~." contar con un abogado, a no declarar contra sí mismo o a conocer la causa 

1
/}'" :{,".\ del procedimiento sancionatorio; y la segunda, que es la combinación del 

f~c,' /~~\elenco mínimo de garantías con el derecho de igualdad ante la ley, y que 
, , , '§; protege a aquellas personas que pued!jn encontrarse· en una situación de 

e: 0 pesventa}a frente al ordenamiento jurídico, por pertenecer a algún grupo 
, ,. , • ,

1 
, •..• ,. , . /vulnerable, por ejemplo, el derecho a)a notificación y asistencia consular, el 

\ ;;;,.;~,, •. ;,;~;.:;;.~,.;;[ / derecho a contar con un traductor o intérprete, et derecho de las niñas y los 
, / nifíos a que su detención sea notificada a quienes ejerzan su patria potestad y 

.. __ ~,_,,/ tutela, entre otras de igualo.aturaleza. 

Época: Décima Época, Registro: 2005716, Instancio: Primera Sola, Tipo de Tesis: 
Jurisprudencia, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libra 
3, Febrero de 20/4, Tor¡:¡o /, Moteria(s): Constituclonol, Tesis: lo./J. 11/2014 
(1 Da.), Página: 396. -

En tales consideraciones, debe tomarse en cuenta que: 

l. Se confirmó el uso de la frecuencia l 05.3 MHZ en el inmueble ubicado en la 
/ 

c;alle , 

Municipio de los Reyes La Paz, Éstado de México, donde se detectaron las 

Instalaciones de la estación de radiodifusión qGe operaba la frecue~cla de 

105.3 MHZ, con el equipo consistente en: una antena tipo dipolo, un 

transmisor sin marca, un CPU marca BENQ y un regulador marca COMPLl:;T, 

y su respectiva línea de transmisión. 

\ 
2. Se detectó la prestación del servicio público de radiodifusión del cual no 

acreditó tener concE)slón o permiso expedido por autoridad competente 
' . . 

qu~amparara o legitimara la prestación de dicho servicio. 

\ 

En ese sentido, este Pleno del Instituto considera qu~ existen elementos suficientes 

poro determinar que el PRESUNTO INFRt-CTOR efectivamente prestaba el servicio 

público de radiodifusión de forma ilegal, en francd violación del artículo 66 de la 

"LFTyR", 

22 
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Se afirma lo a~terior, en virtud de que del análisis de la conducta desplegada en 
~ . --,. ,, ,,_,,-~---··-=· 

_ relaclon con lo e~tablecldo en el precepto legal que ~'.3 estima transgre~¿,c;Ji¡:;·;::;" 

1· 

\ 

claramente se puede advertir que se surte11 _ todos los supuestos previstos ,{§V'- el -,o~\ 

mismo. _ - · _ / / _ ( ,}t _ _ 'f :it ~ ') ¡ __ 

Así, el presente proce~imiento ad~inistrativo de imposlclé;,n de san~'ón ~J;Y~~;~;,;;,2'\t:c'.,]'.:/ 
declaratoria de pérdida de bienes, instalaciones y equipos en beneficio d 

/ -

Nación \que se sigue al PRESUNTO l[)JFRACTOR se inició de oficio por el presunto ,-

Incumplimiento cr lo dispuesto en el artf;ulo 66 y actualización' de la hipótesis 

.prevista en eilartículo 305, ambos de la LfTyR: mismos que establecen: 

~~ \ 

"Artículo 66. Se requerirá concesión única para prestar todo tipo de servicios 
públicos de telecomunlcaclones y radiodifusión.' 

/ 

"Artículo 305. Las personas que presten servicios de telec9ml.inicaclones o de 
radiodifusión, sin contar con la concesión o autoriz¡JCión, o que por cualquier otro 
medio invadan u obstruyan-Jas vías generales de comunicación, perderán en 
benet/clo de la Nación los bienes, ·fnstalaciones y- equipos empleados en la 
comisión de dichas Infracciones." ; 

/ ---
Del análisis de los preceptos trqnscritos, se deprende que la conducta susceptlbíe 

... ) ···-

de ser sancionada es 1d--·prestaclón de servicios de f_adiodlfusión sin contar con 

concesión o autorización emitida por la autoridad competente, por lo que c23n el 

fin de cumplir a caballdad con el principio de tlpicldad se debe analizar si la 

conducta desplegada se adecua a lo señalado por la norma. 

En ese sentido, con el fin de establecer lo que debe entenderse por la prestación/ 
/ ··--· .-:.. . 

de U!1 servicio de radiodifusión, r,fsulta importante conslderai; lo señalado P°,_r las 

fracciones-l.lVy LXV del artículo 3 de la "U:TyR", mismbs que señalan lo slgule~te: 

\ 
"Artículo 3, Para los efeci¿,s de esta Ley se entenderá por: 

LJV. Radíixii(uslón: Propagación de ondas electromagnética~ de 
señáles de audio o de audio y video asociado; haciendo uso, 
aprovechamiento o explotdción d.e las bandas 7e frecuencia del 

( -

-, 

/ 
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/ 

espectro radloeléctrlco, Incluidas las asociadas a recursos orbitales, 
atílbuldas por el lnsf/Mo a tal servicio, con el que la población 
puede recibir de manera directa y gratuita las señales de su emlso~ 
utilizando los dispositivos idóneos para ello;_ . ' 

LXV. Servicios públicos de telecomunlcaciones y radlodiftlsión: 
Servicios de Interés general que prestan los concésionarlos al 
público en generaf_,con- fines comerciales, públicos o sociales de 
conformidad con lo dispuesto en la presente Ley y la Ley Federal 
de Competencia Económica; 

/ 

' De ,lo señalado por la 'LFTyR" se desprenden )os elementos que componen el 

concepto de radiodifusión, mismos que deben ser analizados a la luz de la , 

conducta desplegada para sustentar la determinación de incumplimiento. __ _ 

En ese sentido las premisas del concepto de radlpdlfuslón son las sigufentes: 

La propagación de ondas electromagné1jcas de señales de audio o dé 

6udlo y video asociado. 

2. El uso, aprovechamiento o explotafión de las bandas de frecuencia del 

espectro radioeléctrico atribuidas por el Instituto a tal servicio. 
\ 

3, La población las puede recibir de manera directa y gratuita utilizando los 

dispositivos idóneos para ello. 

La primera y la tercera de las premisas se encuentran plenamente acreditbdas en 

el procedimiento administrativo en que se actúa al existir constancia en autos del 

disco compacto ·remitido como adjunt~ a la propuesta de inicio del 

procedimiento, en el cual se contienen las grabaciones realizadas al momento de 

realizar el monitoreo del espectro radioeléctrico, de las cualés se desprende que-

efectivamente s~ estaban transmitiendo señales.de audio, mismas que pueden 

ser'iecibidas de manera directa y gratuita por la población con el simple hecho 
) 
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INSTITUTO FEDERAL DE · 
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de contar·con el medio Idóneo, que en el presente caso lo constituye un radio 

receptor. 

De igual forma, la primera y segunda de las premisas quedaron 

acreditadas durante el . desarrollo de la diligencia de verificación, 
¡ 

j derivado del monitoreo se .detectó el uso de la frecuencld 10/>.3 MHZ a 

\ 

una antena tipo dipolo, un equipo transmisor sin marca, un CPU marca R1=~.1a-v 
) ·, ----·-

regulador rharc.a COMPLET, y/ su respectiva líned de transmisión, con lo que se 
-·- l ·-·--

acredita la propagaciór\ de ondas y-el uso de bandas de frecuencia del espectro 

radl6eléctrlco. 

' 
Ahora bien, de la définlclón de servicios públicos de telecomunicaciones y 

radiodifusión se desprenden los siguientes elementos: 
. \ -

Son servicios de interés general. 

Son prestados por concesionarios. 

Son para el público en general. 

Tienen fines comerciales. públicbs o sociales. 

Se prestan conforme a las leyes aplicables 

·, 

/ 
/ 

Del análisis de dichos elementos se desprende que e_r¡ el presente asunto el ~-- . - / 

PRESUNTO INFRACTOR no acreditó tener el carácter de 1onceslonarlo, además de 

que en los archivos del "IFT" no obra concesión o permiso otorgado pafá operar 
I 

esa frecuencia en dicha localidad. \ 

Adicionalmente la frecuencia utilizada para esa entidad no se encuentra 

registrada en la infraestructura de Estaciones de Radió de Frecuencia Modulada 
( 
("FM") publtcada en la página Web del "Instituto", circunstancia que por sí misma 

/ ,, .. 
constituye/ un hecho notorio que pone de manifiesto que los servicios no se 

prestaban conforme a la ley, no obstante que se encontraban a disposición del 

público en general por lo detectado y grabCJdo en el monitoreo. 
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Ahora bien, otro elemento ... que resulta importante analizar es que con 

,---·-·-~ independencia de la finalidad de la estación deradiodifusión, para poder prestar 

1
/ .. :J;;, /.lC -~ .. ·· ... hhco selVicio se deben de cumplir con los req~isit~s previstos por la Ley, esto en 

f pt ;Í@l¡J de que como se puede advertir de lo señalado por la norma, no existe la 
t.~~' :2~ m :\} l . \ 

'·' ,¡~v~eit~sidad de acreditar un uso comercial, público o social. 
;~ ,,,, ;· / 

\~' 
1,~'~ii:;~;,\~f}ig/~:g;:;;¡~, 

,. y1as cosas, en el presente asunto durante la Visita de Inspección-Verificación se 

"---··- acreditó la prestación de un servicio público de radiodifusión através del uso de 

la frecuencia 105.3 MHZ con una antena tipo dipolo, un transmisor sin moré~, un· 

CPU marca El_ENQ y un regulador marca COMPLEJ, y su respectiva línea de 

transmisión; y el PRESUNTO INFRACTOR no acreditó contar con concesión o 

permiso que acreditará la prestación del servicio público referido; por tanto, se 

considera que es responsable de la violación a lo establecido en el artículo 66 y 

dicha conducta es sancionable en térmlrios de la·'fracclón I del Inciso E) del 

artículo 298 de la "LFTyR". AsimisniÓ, se actualiza\la hipótesis normativa prevista en 

el artículo 305 de dl<::ho ordenamiento y lo procedente es declarar la pérdida a' 

favor de la Nación de los o.lenes empleados en 1á' comlslór de la infracción. 

En ef.ecto, el artículo 298 Inciso E), fracción 1 de~ci "LFTyR", establece io siguiente: 

"Artículo 298. Las infracciones a fo dispuesto · en esta Ley y a las 
• disposiciones que deríven de elfo, se sancionarán por el Instituto de 

conformidad con lo siguiente: 
(.} . 
E. Con multa por el equivalente de 6.01 % hasta 10% de los Ingresos de la 
persona infractora que: 
( ... ) 
l. Preste servicios de telecomunicaciones o radiodifusión sin contar con 
concesión o autorización, o" 

En consecuencia, y considerando que es responsable de la prestación del servicio 

de radiodifusión a traV,és del uso de la frecuencia·,105.3 MHZ, sin contar con 

concesión, permiso o ~utori¡ación correspondiente gue lo habilite para tal fin, lo 

procedente e~ imponer la sanción que corrl3sponda en términos ~el citado 
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artículo 298, Inciso E), fracción I de la 'LFTyR" y conforme al citado artículo 305 

proc~de declarar la pérdida de los equipos detectados 

inspección-verificación, consistentes en: 

l) Un transmisor sin marca ni modelo, 

2) Un CPU marca
1
BENQ, 

/ 

3) Un regulador marca COMPLET 

4) Una óntena tipo dipolo y 

5) Una líne9 de transmisió~. 

( 

--·\ 

! 

Lo anterior, toda vez que el espectro radioeléctrico es un bien de dominio 
. ~. 

público de la Federación, el cual es un recurso limitado, que conforme a lo 1 

dispuesto en el artículo 28 de la "CPEUM", corresponde al Estado a través del 
.... \ 

Instituto-salvaguardar su uso, aprovechamiento y explotación en beneficio del 
¡ 

Interés público. --, 

Sirven de cípoyo a lo anterior, los siguientes criterios Jucjl_ciales: 

\ 

"ESPEcmo RAD19flÉCm/CO. FORMA PARTE DEL ESPACIO ÁÉREO, QUE 
CONSnTUYE UN BIEN NACIONAL DE USO COMÚN SUJETO AL RÉGIMEN DE 
DOMINIO PÚBLJCO DE -LA FEDERACIÓN, PARA CUYO APROVECHAMIENTO 
ESPECIAL SE REQUIERE CONCSES/ÓN, AUTORIZACIÓN O PERMISO. La Sección 
Primera, Apartado 1-5, del Reglamento de Radiocomunicaciones de la Unión 
lnlemaclonal de Telecomunicaciones,·· define a las ondas radioeléctricas u 
ondas hertzianas como las ondas electromagnéticas cuya frecuencia se fija 
convencionalmente por debajo de los 3,000glgahertz y que·se propagan por 
el espacio sin guía artificial. Por su parte,_ el arffculo Jo., fracción //, de la Ley-.. 
Federal de Telec;omunlcaciones define- al espectro rad/óe/éctrlco como el 
espacio que permite la propagación sin. guíá art/!icial de ondas· 
e/ectromagnél/cas cuyas bandas de frecuencia se fijan converielonalmente 
por debajo}de-Jos 3,000 glgaherlz En ese tenor, si se relaciona el concepto de 
ondas radioeléctricas definido por el derecho· Internacional con el de( 
espectr9 radloiz/éctrlco que define la Ley Federal de Te/ecomunlcaclone{ se 
concluye que este último forma parte I del espacio aéreo situado sobre el 
territorio na.9ional, sobre el que la Nación ejerce dominio directo en la 

, extensión y términos que t,Je el derecho lnteínaclona/ conforme al artículo 27 
de la Consfltución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Por tanto, el 
espectro radioeléctrico constffuve un bien de (!SO común que, como tal, en 
términos de'la lev General de Bienes Nacionales, está sujeto al régimen de 

1 -
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dominio público de la Federación, pudiendo hacer uso de él todos los 
habitantes de la República Mexicana con las restricciones establecidas en las · 

~-- leyes y reglamentos administrativos aplicables, pero para su aprovechamiento 
/" i t)t ;,/.-"~' especial se requiere concesión, autorización o permiso otorgaáós conforme a 

/ ,'I> 0Z..:i .~ /as condiciones y requisitos leaalmente establecidos, los que no crean 
I ,:~'" "'\ - - -, ,~- ·:,,\:Jerechos reales, pues sólo otorgan frente a la administración y sin pe(iuicio de 

·r '' ® \.:· ~trceros, el derecho al uso, aprovechamiento o explotación conforme a las 
, ,,," •; ¡'¡ 1pyes y al título correspor:¡diente. · 

" '~ .. L :,: '., t-/' ,,; /Época: Novena Época, Registro: 170757, Instancia: Pleno, npo de Tesis: 
'\, ,, 1 ··., Jurisprudencia, FLfente: Semanario Judicial de la Federacion y su Gaceta, 

"'----- '· Tomo XXVI, Diciembre de 2007, Materia(s): Constitucional, Administrativa, Tesis: 
P,/J. 65/2007, Página., 987" 

"ESPECmo RADIOELÉCmlCO. su CONCEPTO Y DISnNCIÓN CON RESPECTO AL 
ESPECmo ELECTROMAGNÉnCO. El artículo 3,- fracción 11, de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones defln? al ·espectro radioeléctrico como el espacio que 
permite la propagación, sin guía artificial de ondas electromagnéticas, cuyas 
bandas de frecuencia se fijan convencionalmente por debajo de los tres mil, 
gigaherlz. Así, las frecuencias se agrupan convencionalmente en bandas, de 
acuerdo a sus características, y el conjunto de éstas constituye el espectro 
radioeléctrico, el cual integra una parte del espectro electromagnético 
utilizado éomo medio de transmisión para distintos servicios de 
telecomunicaciones, y es un bien del dominio público respecto del cual no 
debe haber barreras ni exclusividad que impidan su funcionalidad v el 
beneficio colectivo. Cabe señalar que el espectro radioeléctrico es un recurso 
natural /Imitado y las frecuencias que lo componen son las que están en 'el 
rango entre los tres herliv los tres mil glgaherlz y, en esa virtud, su explotación 
se realiza aprovechándolas ,directamente o concediendo el 
aprovechamiento mediante la asignación a través de concesiones, 

Época: Décima f:poba, Registro: 2005 7 84, Instancia: Tribunales Colegiados de 
Circuito, npo de Tesis: Aislada, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Ubro /, Diciembre de 2073, Tomo /1, Materia(s): Administrativa, 
Tesis: l.4o.A.72 A (/Da.), Página: 7 729' 

' ' 

En ese sentido, se concluye que ·el PRESUNTO INFRACTOR, se enc:ontraba 

prestando seNicios de radiodifusión a través del uso del espectro radioeléctrico 

\ 

( 

en la frecuencia 105,3 MHl en Los Reyes La Paz, Estado de México; sin conrar con 

la concesión, permiso o autorización respectiva, por Id que en tal senti~o es 

responsable de la violación al artículo 66 y lo procedente es impbner una multa 

en términos del artículo 298, inciso E). fracción 1, ambos de la "l.HyR". De i9ual 

forma con dicha conducta se actualiza la ,hipótesis normativa prevista en el 

artículo 305 del mismo ordenamiento y en consecuencia procede declarar la 
j \ 

/ 
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pérdida a favor de 1·0 Nación de los bienes y equipos empleados eq la comisión 
'··· 

de dicha Infracción, ( 
/ 

,· 
/ / 

/ 
SEXTO. DETERMINACIÓN Y CUANTIFl¡::ACJÓN DE lA SANCIÓN. 

El incumplir con el artículo 66 ·de la "U:~yR", resulta sancionable en ténmlr1b\11dEt"lc~t 

previsto en el artículo 298, apartado E), fracción I de la citqda Ley, que a 

señala: i 
( 

I ' { --
"Artículo 298, Las infracciones a lo dispuesto en esta Ley y a fas disposiciones 
que deriven de ella, se sancionarán pof el Instituto de conformidad coñ'·to 
siguiente:·,., ',. 

\ 

E) Con multa por el equ/vafente de 6,07.% hastd7Ó% de los Ingresos de fa 
persona intradorá·que: ' .. ,. 

\ / 

/, Preste serviéios d¡:, telecomunicaciones o radiodifusión 
concesión o autorización .. , " 

/ 

sin contar con 

'. 
Ahora bien, para estar en condiciones de establecer la multa respectiva en 

; términos 9e lo dispuest~ por el artículo antes transcrito, resulta Importante hacer. 

notar que a pesar··de los esfuerzos realizados por esta autoridad resolutora carece 

· de los E;>lementos mínimos necesarios para su cuantificación, en razón de que se 

desconoce la Identidad de la persona infractora, y consecuentemente el monto 

de .sus ingresos acumulac:Jos. 
\ 

Toda vez que se;::Jesconoce la identidad del PRESUNTO INFRACTOR en virtud de 
,, 

que del contenido del acta de verificación r;i_úmero IFT/DF/DGV/672/2015, se 

desprende que la persona que atendió la visita no proporcionó cjato alguno que 

permita su Identificación, y2J que se negó( a proporcionar su nombre e 
/- ! 

identificación alguna que permitiera corroborar su Identidad, ya que solo se limitó 

a señalar durante la visita que rentó un cuarto -de su inmueble a una persona de 

nombre "  para 1~ue éste coloCrara una antena para Internet; por lo que 

ante tal clrcunstanctla y a efecto de allegarse de mayores elementos que 

permitieran identificar al propietqrlo de los equipos asegurados, la "DGV" 

/ 

/ 
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atendiendo al principio de exhaustlvidad previsto en el artículo 17 Constitucional, 

,,---~aducido como la obligación de la Autoridad d¡;¡ examinar con e~tíáustividad 

/4 ___ ._,,·, é)cnic,,t;~-___ -s las cuestiones atine_ ntes al procedimiento puesto en su conocimiento, en el ¡,~,¾ ."5':,f 1 • / \ 

!( ,fi.f ejel'.é,1 lo de sus atribuciones, realizó las siguientes acciones: , 

tJI ~ J . _· / 
:·· 1./Se emitió el oficio número IFT/225/-UC/DG-VER/3801/2015---de veintiocho de i 
\, \i,_Vg~;~;~,g1g;g,~¡/ septiembre de dos mil quince, dirigido al Instituto de la Función Registra! del Estado 
,,, _ de México, el cual fue notificado el nueve de octubre de dos mil quince, en el que 

"' /' 1· 't' -

' \ 

-==--:.:.:---0 ·'·· se so ICI o: ·-

I 

2. 

\ 
" 1. Proporcione a eQta Autoridad mediante constancia debidamente 
certificada, el nombre de la persona física o moral propietaria y;ó' 
poseedora del inmueble ubicado en Calle  

, Municipio de Los Reyei'La 

Paz Estado de México.". t 

Solicitud que fue atendida mediante oficio 227Bl4l00/3136/20l5 de catorce de 
octubre de dos.,mil quince, recibido vía Oficialía cte Partes de este 'lnsfltuto' el 
quince siguiente, y a través del cual la Subdirectora de Regularización del Instituto 
de la Función Registra! del Estodo_de México informó: 

''En cumpllmlento a su sollc/tud,1se requirió mediante oficio al Titular de la 
Oficina Registra/ de Texcoco, Estado de México, Licenciado Octavio 
Salcedo Briceño, para que en el ámbito de sus atribuciones, otorgara lo 
solicitado por Usted, por lo que mf!,diante oficio número 
227813313/1575/20/5 dio respuesta señalando expresamente: ' ... que 
respecto del inmueble E!n mención, "NO' se localizó registro alguno con 
los datos proporcionados; sin embargo, a efecto, de realizar una 
búsqueda más exhaustiva y completa es necesario se proporcione los 
antecedent6s de registro y/o posible propietario del Inmueble .. .', para 
estar en aptitud de dar cumplimientea su solicltud,", 

Se emitió el oficio número IFf/225/UC/DG-VER/3800/20,l 5 de veintiocho de , 
septíembre de dos mil quince, dirigido ol Instituto de Información e Investigación 
Geográfica, Estadística y Catastral del Estado de México, cuya pieza fue 
depositado en el SeNlcio Postal Mexicano el dos de octubre de dos mil quince, en el 
que se solicitó: 

', 

" 7, Proporcione a esta Autoridad mediante constando debidamente 
certificada, -el nombre de la persona física o moral propietaria y/o 
poseedora del inmueble ubicado en Calle  

 Mu~icipio de Los Reyesla 
Paz Estado de México,~. 

\ 
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Solicitud que fue atendida mediante oficio 203Bl0200/392/2015 de catorce de 

\ I' 

octubre de dos mil quince, recibido vía Oficialía de Partes de este 'Instituto· el i; 
veintiuno_§iguiente, y a través del cyol el Titular de la Unidad Juñdlca del lnstiMo .. ~;:-;:~:;:~ i 
Información e investigación Geográfica, Estadística y Catastral del Estado~~i:,··''"i'I ¡y<i I ,.. ''l 
México, informó: '\ f ~f ! ~1 \ : 

'( ... ), i / ¡ o ¡, 

¡ f1 ~' '.' 

A efecto de estar en posibilidad de atender su requerimientA "" . j' 
de Información, es necesario_ .que a quien correspond;\ .; 'e, •. : .,·0• º ! , 

,· proporcione la ubicación del inmuebfe de referencia, '-,,, / ' 

\ 
• 

,, ... 

/ 

., mediante su representación gráfica en una ortofoto o algún / ~---
otro medio descriptivo como fotografía aérea, impresión de 
Google Earth, imagenJ de satélite, etc., que permita su 
iden/fficacjón y posterior verificación en los archivos gráficos y 
alfanuméricos del municipio de origen, toda vez que la 
informaclór:i proporcionada es insuficiente eara la local/zación 
del Inmueble en refer17ncla: o píen dirigir una \sol/Citud al / 
departamento de catastro del H. Ayuntamiento de la Paz, 
México, ubicado en Plaza General Luis Cerón, sin nútnero, Los 
Reyes La Paz, México, donde pudiesen contar con los 
elementos necesarios para prop,9rcionar lo solicitado ep los 
términos planteados. , • 

A efecto de acreditar' lo manifestado, se anexa orlginql del oficio 
203813000/636/2015 de 09 de octubre de 2015, emitido por la 

_, Dirección de Catastro del Instituto de Información, e Investigación 
Geográfica, Estadística y Catastral del Estado de México.". 

De lo anterior se advierte que no fue posible identiflcacal propietario del Inmueble 
( 

donde se aseguraron los equipos"de r01iodifusión relacionados con el acta de . 
' . 

mérito y consecuentemente los lnmesos del mismo, es decir no.se cuenta con los 

elementos suficientes para individualizar la sanción prevista en el citado dispositivo 

legal, esta autoridad resolutora tendría que atender el criterio contenido deJa 

fracción IV del artículo 299 de la ·myR" e lmpener en su caso, la multa 

correspondiente con base en salarios mínimos. 
I 

Para determinar la sanción prevista en1 este último artícylo, esta autoridad debe 

a;tender a lo establecido en el artículo 301 de lq."lÍTyR", que señala: 
! 
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Artículo 301. Para determinar el monto de las multas e$tab/ecldas en "./ 
presente Capítulo, el Instituto deberá considerar: 

/. La gravedad de la Infracción; 

ti. La ce1pacidad e,c.onómica del infractor; 

111. La reincidencia, y 

IV. En su caso, el cumplimiento espontáneo de las obligaciones que dieron 
origen al procedimiento spncionatorío, el cual podrá considerarse como 
atenuante de la sanción a Imponerse." 

Sin embargo, en el presente caso np- se cuentan cpn los elementos suficientes 

' para1 tomar en consideración y valorar los criterios contenidos en ·dichas 

fracciones, por lo que en tal sentido tampoco resulta procedente imponer una 

. multa con fundamento en el artículo 299, fracción IV, de la 'LFTyR". 

Conforme a lo antes expuesto y al no existir plena Identificación del PRESUNTO 

INFRACTOR habida cuenta de que la persona que atendió la visita si bien 

proporcionó su nombre, se negó a proporcionar algún dato que permita 

identificar al responsable de la estación y no obstante_los esfuerzos realizados por 

esta autoridad par6 obtener dicha información, esta autoridad resolutora 

considera inviable imponer una sanción económica en el presente asunto; ya ~ue 

no se \cuenta con los.elementos para individualizar. la misma, en términc:is de los · 

artículos 298 y 299 de la 'LFTyR". 

Aunado a lo anterior, resulta Importante señalar que en diversas ocasiones t,mto 

el Servicio dEJ _Administración Tributaria como las Secretarías de Finanzas y 

Administración de algunas Entidades del país, han informado a este Instituto la 

imposibilidad de hacer efectivo el cobro de aquellas multas en las que no se 
', 

especifique el nombre de la persona física o la denominación 6 razón social de 

aquella a la que haya sido impuesta la referida sanción, haciendo la precisión de 

que las resoluciones que se emitan en las que se imponga una multa deberán 
.. , 

contener los datos que permitan identificar plenamente al sancionado, tales 

como nombre o razón social, domicilio completo e Importe a recuperar y 
32 
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concepto, requisitos que en su'lntegridad resultan indispensables para que dichos 
' 

óiganos tributarios estén en aptitud de instaurar el p!ocedlmiento administrativo 

d_e ejecución. ----·-~~-~ ..,,.,.-"";.~ ~"" ""-..,, /<:,:,,:;;;, \ ;", •., ~,,,,, 

Lo anterior es consistente con lo previsto en numeral 2.1.2 de la Resq(y.~16n / \ - ,~ 
Miscelánea Fiscal para 2015, publicada en el Diario_Qflcial de la Federaciií,n 

• 1, ())J 

treinta de diciembre;;_de dos mil catorce, que entre otros requisitos estab1J·~e l~;:1jJ;;,2;;'.;,;,;,: ¡ 

relativos al non:ibre, do~lcUlo y Registro Federal de Contrib~yentes d;I Infractor,,?_,_/ 

quien se le ha impuesto la sanción que por su conductq se pretende ejecútar. 

/ 

Por otro lado, atendiendo a la naturaleza de la Infracción, lo procedente es que 

en la presente resolución este lnstit'uto declare--la pérdida de bienes, equipos e 
' i 

instalaciones a favor de la Naci<'.>[), con Jo cual se busca inhibir las condudas q~e 
-··· ./ \ ' '·¡ 

tiendan a hacer uso del espectro radioeléctrico sin gue exista un título d 

documento hal:lilitante pa~a ello. Asimismo cabe-indicar qúe, a diferencia de los 

artículos 298 y 299, la san,clón prevista en el artículo 305 de la "LFTyR· no necesitp 

de elementos para su individualización, pues ésta procede como bonsecuencla 
--. / 

Inmediata de la actualización de la hlpót;;sls riormatlva prevista en ese artículo. 
--- \, ' \ 

\ 
Po ello, en virtud de que el propietario, y/o poseedor, y/o responsable, y/ol 

encargado de las instaldclones y -equipos de radiodifusión operando la 

frecuenda 105.3 MHZ ubicada en la calle.  

, Municlpid de los Reyes La Paz, Estado de México, 

' 

_! 

no cuenta con concesión, permiso o autorización' para prestar un servicio de / 
• -· 1 

radiodifusió?, se actualiza la hipótesis normativg pr13Vista .en e.,I artículo 305 de la 

"LFTyR",· , 

En efecto, el artículo 305 de la "lHyR", señala: 

/ 
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"Artículo 305. Las personas: que presten servicios de telecomunicaciones o de 
radiodifusión, sin 1 contar con concesión o autorízacíón, o que por cualquier 
otro medio invadan u obstruyan las vías generales de· comunicación, 
perderán en beneficio de la Nación los bienes, ínstalac/ones y equipos :·>, empleados en la comisión de dichas infracciones.· ·. i 

~-\ / . 

E~tdj virtud, procede declarar lo pérdida en beneficio de lo Noción de los bienes, 

"inst~ibciones y equipos empleados en la comisión de dichas infracciones 
• 

\ !!·F·<> ••\•c7··0 Ístenteseri: '\. lé;ééUY,·1:_,Hc,At,:fs;,~0 ·, ', .___,-' ------- --·----------·········-···· ...... , .. 

. -~~siª@9;~~~~,;;;Ec1~' ~~~c1t~i, 
Antena tipo \ 

Sin marca 
dipolo 

CPU BENQ 

Transmisor . Sin marca 

Regulador Complet 

Sin modelo 

Sin modelo 

Sin modelo 

Sin modelo 

Sin número de 
serie 
Sin número de 
serie 
Sin número de 
serie 
Sin número de 
serie 

076 

077 

079 

080 

Los cuales están debidamente identificados en el ACTA DE VERIFICACIÓN 

. ORDINARIA número IFT/DF/DGV/672/2015 habiendo designando como interventor 
1, - ' 

especial (depositario), al C. RAÚL LEONEL MULHIA ARZALUZ, por lo que se le 

deberá solicitar que en su carácter de interventor especial (depositarlo) ponga a 

disposición los equipos asegurados. 

En conseouencio, con base en los resultandos yconslderandos anteriores, el Pleno 

del Instituto Federdi de Telecomunicaciones: / 

RESUELVE 
/ 

·-., 

PRIMERO. El propietario, y/o poseedor, y/o responsable, y/o encargado de las,_ 

lnstcílaciones. y equipos de radiodifusión operando la frecuencia 105.3 MHZ 

ubicada en la calle  

Municipio de los Reyes La Paz, Estado de México infrin61ó lo dispuesto en 

el artículo 66 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y RÜaiodifusión, al haberse 

34 
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1 
1 
1 

1 

/ 
detectado que éste se encontraba prestando un seNicio de radiodifusión a través 

de la frecuencia 105.3 MHZ sin contar con concesión, permiJo o autorización, no 

obstante lo cual, no se lndividu;:iliza sanción alguna a este,respecto; atendie~,.d~¡.;~:;,;;;;·,, 
1 1 

1 , I _· / , !';\ - • '\ 
a las-conslde,raclonE¡s señaladas en el Cohsldérando Sexto de esta ResoluclóJi':A¡,Y \ ._ 

. \ i /lt ~/"~ 
0

,v 1L\\\ 
SEGUNDO. De conformid;d . con lo s~ñplado en los 'Considerandos T6¡~efo.c,· ' ;.· ~. ~ 
Cuarto y Quinto ~e la presente Resolución, el propietario, y/~, poseed~\ YXP..J "'· ,,~ /

1 

\ 
1 

responsable, y/o en~argado de las Instalaciones y equipds de radlodltu'ste, __ _:,.,../. 
/ : \ 

/ 

i 1 

operando la frecuencia 105.3 MHZ ubicada en la calle  
 

, Municipio dftl los Reyes La Paz, Estado de 

K-iéxlco se encontraba prestando seNlclos de fadlo~lfusión en la frecuencia 105.3 

MHZ y_ en con~ecuencla con ftmdamentQ_ en el artículo 305 de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión, se declara la pérdida en berieflclo de la 

Nación de los equipos empleados en la comisión de dicha Infracción- consistentes 

en: 

;- Antena tipo 
Slr'imarca Sin modelo 

Sin número de 
076 

dipolo serie ~~··--
Sin número de / 

CRIJ BENQ Sin modelo 
serle 

077 

Transmisor Sin marca Sin modelo 
Sin número de 

079 / 

_/ serie 

Regulad9r Complet · ·Sin modelo 
Sin número de 

080 
/ serle 

-, . f \ ' '-
1ERCERO._Se instruye, a la Unidad de Cumplimiento, para que a través de la 

Dirección General_ge Veriycación, comislohe a personal adscrito a su cargg para 

hacer del conocimiento del interventor especial (depositarlo) la revocación de su 

\ 

\ 
/- - . / 

nombramiento y en consecuencia ponga a .f:Jisposlclón los ble_r:ies que pasan ·6 ,, 

prn;:ler de ld'Naclón, preví~ veriflca6ión de que los sellos de aseguramiento oo 

han sido violados V previo inventario pormenorizado de los citados bienes: 

/ 35 
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. ,·, 
CUARTO. Con fundamento en el artículo 35, fracción··-1 de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo, se ordenó que lq presente Resolución se notifique al 

"f?RESUNTO RESPONSABLE en el domicilio precisado en el proemio de la presente 
,-·,:,"\, ..... / 

/~(§¡~IUCÍÓI), \ 
., " . 

' \ 

l\ci> {~úl~TO. En términos del artículo 3, fracción XIV de la Ley Federal del 

_ \" ,c,,cceuc,r,,o"'p':96edimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Feder_al de 

"-___,,.~·"TE>lecomunicaciones y Radiodifusión, se informa a.1 PRESUNTO RESPONSABLE que 

podrá consultar el expediente en que se actúa en las oficinas de la Unidad de 

Cumplimiento de este Instituto Federal..de Telecomunicacíones, éon domicilio en 

Avenida Insurgentes Sur número 838, cuarto piso, Colonia Del Valle, Delegaciór+ 

' \ 

; . '· 

Benito Juárez, Ciudad-de México, Código Postal 03100, (Edificio Alterno de este 

lnsti_tuto), dentro dél siguiente horario: de lunes a juevés· de las 9:00 a las 18:30 

horas y los viernes_ de las 9:00 a las 15:00 horas. 
j 

\ 

SEXTO. En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 3, fracción ~V y 39 de la Ley 

Federal de Procedimiento Administrativo, se hace del conocimiento del PRESUNTO 
J 

RESPONSABLE que la presente ,Resolución constituye un acto administrativo 
' Í: 

definitivo y por lo tanto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 28 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relacióh con el diverso 

312 de la Ley Federal de Telecomunlcaclones y Radiodifusión, procede interponer 

ante los Juzgados de distrito especializados en materfa de competencia 

económica, radiodifusión y telecomunicaciones, con residencia en el Distrito 
1 . ,. ·,. 

Federal, y jurisdicción territorial en toda la República, el juicio de amparo indirecto--
r 

dentro del pjazo de quince días hábiles contaqos d partir de que surta efectos la 

notificación de la presente resolución, en términos del artículo. 17 de la Ley de 

Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 
/ 

•. SÉPTIMO. En su oportunidad · archívese el expediente como asunto total y 

definitivamente concluido. 
36 
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\ 

Así lo /esolvló el Pleno del Instituto Federal /de Telecomunica 

fundamento en los artículos señalados en los Considerandos Prime 

,11,. "{ éC11ic~ ~ 
@'€',s, con ~.., 
q¡ -o 

ndo -

de la presente Resolución. ;' ift ~ 
l~muro FEDERAL DE \ 
fEtECOMUNICACIO~IES 

/ 

....... 

\ ·•···· , Q__r / , ~/½_______ -
Gabriel O~o Contreras Saldívar 

Comisionado Presidente 

\ 

I¡ \ 

'· 

Ernesto a González 
Comisionado 

\ 

María Elen stalilllo Flores 
Comisionada 

~ 
Adolfo Cuevas Teja 

pomlslonado 

La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Tele'comunlcaclones en su !V Sesión Ordinaria 
celebrada el 17 de febrero de 2016, por unanimidad de votos de los Comisionados presentes Gabriel Os,waldo Contreros. 
Saldívar, Luis Fernando Bprjón Flgueroa, Ernesto Estrada Goniólez, Adrlana Sofía Labardlnl lnzunza, Maria Elena Estovlllo 
Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja; con fundamento en los párrafos vigésimo, fracciones I y 111; y 
vlgéslrr.o primero, del artículo 28 de la Constitución Politlco de los Estados Un!dos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 d0 la Ley 
Federal de Telecomunlcacion0s y Radíodtfus!ón; así como en fos artículos 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del lnstiMo 
Federal de Telecomunlcaclones, h,edlante Acuerdo P!JfT/170216/40. 
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